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Procedimientos establecidos para la identificación, 
medición, gestión, control y comunicación interna de 
los riesgos a los que esté o pueda estar expuesta la 
entidad 
El sistema de gestión y control de riesgos implantado por el Grupo Unicaja Banco está articulado de 
acuerdo con las siguientes líneas básicas:  

 Un sistema de gobierno y organización de la función de riesgos, basado en la participación y 
supervisión activa de la Alta Dirección, que aprueba las estrategias generales de negocio y las 
políticas de la Entidad, y marca las líneas generales de gestión y control de riesgos en la 
misma.  

 Un Marco de Propensión al Riesgo (también conocido como Risk Appetite Framework, o RAF 
por sus siglas en inglés) que se configura dentro del Grupo como un instrumento fundamental 
en la implementación de la política de riesgos.  

 Un modelo de gestión prudente de la exposición al riesgo en el que el Grupo Unicaja Banco 
mantiene una atención rigurosa para mantener permanentemente un perfil de riesgo 
prudente y equilibrado, preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada 
liquidez, lo que se traduce en una cultura de riesgos sólida y coherente.  

 Una selección de metodologías apropiadas de identificación, medición, gestión y control de 
riesgos, en continuo proceso de mejora y en línea con los requisitos regulatorios, adecuando 
al mismo tiempo los requerimientos de recursos propios al nivel de riesgos reales derivados 
de la actividad bancaria.  

 Un modelo de supervisión basado en tres líneas de defensa en consonancia con las 
expectativas de las autoridades reguladoras y supervisoras.  

En el Grupo Unicaja Banco, las políticas, métodos y procedimientos relacionados con la gestión y 
control global del riesgo son aprobados y revisados periódicamente por el Consejo de Administración 
de la Entidad.  

El modelo de gestión y control de riesgos exige una estructura organizativa robusta y eficaz. Para 
ello, la Entidad cuenta con una involucración efectiva del Consejo de Administración y de la Alta 
Dirección y con una adecuada articulación en el conjunto de la Organización.  

Basándose en el marco normativo vigente, en la estructura organizativa de Unicaja Banco se 
encuentra la Dirección General de Control del Riesgo y Relaciones con Supervisores (CRO - Chief Risk 
Officer), funcionalmente separada de las áreas que generan las exposiciones. Dicha Dirección tiene 
entre sus funciones la de asumir el control, desde una perspectiva global, de la totalidad de los 
riesgos incurridos por la Entidad. La organización de la Dirección del Grupo Unicaja Banco cuenta con 
una estructura interna, perfectamente definida, que le sirve de apoyo y permite materializar las 
diferentes decisiones adoptadas.  
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Marco de Propensión al Riesgo  
La gestión y el control de riesgos del Grupo se ordenan, entre otros, a través del Marco de Propensión 
al Riesgo, que es aprobado por el Consejo de Administración de la Entidad.  

El Grupo Unicaja Banco hace uso del RAF como un instrumento para la implementación de la política 
de riesgos del Grupo y como una herramienta clave de gestión y control que le permite: (i) formalizar 
la declaración de propensión al riesgo; (ii) concretar los objetivos de riesgo del Grupo en línea con la 
estrategia corporativa, actuando como una referencia orientadora de las actividades desarrolladas; 
(iii) formalizar el mecanismo de supervisión y vigilancia de los riesgos, de manera que se asegure el 
cumplimiento de la propensión al riesgo; (iv) integrar en un marco común todos los procesos de 
control y gestión del riesgo y (v) reforzar y difundir la cultura de riesgos del Grupo. 

El desarrollo de este Marco como política general de riesgos del Grupo se configura como un 
elemento fundamental en la gestión y control de la Entidad, dotando al Consejo de Administración y 
a la Alta Dirección del marco integral que determina los riesgos que la Entidad está dispuesta a 
asumir.   

Además, este Marco establece diferentes métricas para la cuantificación, control y seguimiento de 
riesgos, que permiten reaccionar ante determinados niveles o situaciones. Estas métricas 
caracterizan el comportamiento objetivo del Grupo Unicaja Banco, son transversales a la 
organización, y permiten transmitir la cultura de propensión al riesgo a todos los niveles de una forma 
sistematizada y entendible. A su vez, sintetizan los objetivos y límites del Grupo, por lo que son útiles 
para la comunicación, en su caso, a los grupos de interés, y son homogéneas, dado que se aplican en 
toda la organización.  

El Grupo cuenta con un proceso de identificación de riesgos materiales en el que se establecen 
metodologías para la cuantificación de todos los riesgos a los que está expuesta la Entidad. 
Asimismo, define un criterio para la selección de aquellos riesgos que son materiales y, por lo tanto, 
deben ser gestionados y controlados de manera más intensiva. Esta gestión y control supone, entre 
otras cosas, la asignación de capital interno dentro del Proceso de Evaluación de la Adecuación de 
Capital Interno (ICAAP) o, en el caso del riesgo de liquidez, la asignación de buffer de gestión de 
liquidez, evaluado dentro del Proceso de Evaluación de la Adecuación de Liquidez Interna (ILAAP). El 
proceso de cuantificación e identificación de riesgos materiales se realiza de manera recurrente, 
permitiendo a la Entidad identificar en todo momento riesgos emergentes.  

Tomando como base este proceso, dentro del Marco de Propensión al Riesgo, al menos para cada 
uno de los riesgos materiales, se establece la propensión y tolerancia a través de una declaración 
cualitativa, se seleccionan unos indicadores de riesgo o métricas, y se define una metodología de 
calibración que permite establecer umbrales de objetivos, alertas tempranas y límites.  

La Dirección General de Control del Riesgo y Relación Con supervisores (CRO) realiza el seguimiento 
del cumplimiento del Marco de Propensión al Riesgo a través de las métricas existentes para cada 
tipo de riesgo. El seguimiento de las mismas se eleva a la Alta Dirección y Órganos de Gobierno.  

Por último, la Entidad tiene integrado el Marco de Propensión al Riesgo con la estrategia, con los 
procesos ICAAP y ILAAP, las políticas corporativas de riesgos y el Recovery Plan, entre otros.  La 
Entidad asegura el cumplimiento de la cultura de riesgos establecida mediante la aprobación del 
marco de gestión, el desarrollo de estrategias y políticas, así como la monitorización de los límites 
establecidos para la gestión de cada tipo de riesgo.   
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Modelo de gestión y control del riesgo  
El modelo de gestión y control del riesgo adoptado por la Entidad contempla, tanto riesgos 
financieros como no financieros, entre los que se destacan los siguientes riesgos:  

- Riesgo de crédito  

- Riesgo de mercado  

- Riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB)  

- Riesgo de liquidez  

- Riesgo inmobiliario 

- Riesgo operacional 

-Riesgo reputacional 

- Riesgo de negocio y estratégico  

- Riesgos relacionados con factores ambientales, sociales y de gobernanza 

 

- Riesgo de crédito  

El riesgo de crédito se define como el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia de un 
incumplimiento de los pagos debidos a la Entidad. Este riesgo es inherente a su operativa.  

- Riesgo de mercado  

Se define el riesgo de mercado como la posibilidad de un impacto negativo en los resultados de la 
Entidad por el mantenimiento de posiciones en cartera como consecuencia de movimientos 
adversos de las variables financieras o factores de riesgo que determinan el valor de dichas 
posiciones.  

- Riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB)  

El riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB por sus siglas en inglés), se define como el 
riesgo actual o futuro tanto para los resultados como para el valor económico de la Entidad derivado 
de fluctuaciones adversas de los tipos de interés que afectan a los instrumentos sensibles a los tipos 
de interés.  

-Riesgo de liquidez  

El riesgo de liquidez puede definirse de diferentes formas puesto que no es un concepto único. 
Habitualmente, suele hablarse de tres diferentes acepciones del riesgo de liquidez, que aquí 
calificaremos como: 

-Coste de deshacer una posición en un activo real o financiero (hace referencia a las 
dificultades que pueden surgir para deshacer o cerrar una posición en el mercado, en un 
momento determinado, sin producir impacto en el precio de mercado de los instrumentos o 
en el coste de la transacción (Market o Asset Liquidity). 

-Desfase entre el grado de exigibilidad de las operaciones pasivas y el grado de realización de 
las operaciones activas (liquidez de fondos o funding liquidity). 
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-No adecuación entre las capacidades de crecimiento de la actividad de inversión derivado de 
la imposibilidad de encontrar financiación acorde a la propensión de riesgo para apalancar las 
estrategias de crecimiento de activo (liquidez estratégica o estructural). 

 

 

- Riesgo inmobiliario  

Se trata del riesgo asociado a la pérdida de valor de los activos inmobiliarios mantenidos en el balance 
de la Entidad.   

- Riesgo operacional  

El riesgo operacional se define como el riesgo de sufrir pérdidas debido a la inadecuación o fallos de 
los procedimientos, las personas y los sistemas internos, o a acontecimientos externos, incluido el 
riesgo jurídico. 

-Riesgo reputacional 

El riesgo reputacional se define como, la probabilidad de incurrir en pérdidas de valor como 
consecuencia de un deterioro en la percepción que sus principales grupos de interés (stakeholders) 
tienen sobre su reputación corporativa. 

- Riesgo de negocio y estratégico 

Se define como el riesgo de entrar en pérdidas por la toma de decisiones estratégicas erróneas, 
derivadas de un incorrecto análisis del mercado en el que se opera, bien por desconocimiento de este 
o bien por la incapacidad de alcanzar sus objetivos, pudiendo llegar a verse amenazada la viabilidad 
y sostenibilidad del modelo de negocio de la Entidad. Incluye el riesgo de gestión del cambio, 
entendido como el riesgo derivado de proyectos que no cumplen con los objetivos, cambian de 
alcance o llevan a cabo un proceso de transformación en su funcionamiento. 

- Riesgos relacionados con factores ambientales, sociales y de gobernanza 

Los factores ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) pueden tener un impacto relevante, tanto 
a corto como a medio y a largo plazo, en los riesgos financieros y no financieros de la Entidad, ya que 
cualquiera de estos factores puede tener un impacto adverso significativo en la situación financiera, 
en el negocio y en los resultados de explotación del Grupo. 

Los riesgos relacionados con el clima y medioambientales (factor Ambiental de ASG) son los riesgos 
generados por la exposición de la Entidad a contrapartes que pueden contribuir potencialmente o 
verse afectas negativamente por factores ambientales, incluidos factores resultantes del cambio 
climático y de otros tipos de degradación ambiental.  

Se considera generalmente que estos riesgos comprenden dos factores principales de riesgo que 
afectan a las actividades económicas, que, a la par, repercuten en el sistema financiero. Estos son: 

-El riesgo físico, que hace referencia al impacto financiero de un clima cambiante, incluidos 
fenómenos meteorológicos extremos más frecuentes y cambios graduales en el clima, así 
como la degradación medioambiental, como la contaminación del aire, el agua y la tierra, la 
pérdida de biodiversidad y la deforestación. 

El riesgo físico se clasifica, a su vez, como: 

o «Agudo», cuando se deriva de acontecimientos extremos, como sequías, 
inundaciones y tormentas, y, 
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o «Crónico», cuando se deriva de cambios progresivos, como el aumento de las 
temperaturas, la elevación del nivel del mar, el cambio en los usos del suelo, la 
destrucción de hábitats y la escasez de recursos. 

Esto puede causar directamente, por ejemplo, daños en los bienes o una disminución de la 
productividad, y puede provocar también, indirectamente, nuevas incidencias, como la 
interrupción de las cadenas de suministro. 

-El riesgo de transición hace referencia a las pérdidas financieras de la Entidad que pueden 
derivarse directa o indirectamente del proceso de ajuste a una economía más baja en carbono 
y más sostenible desde el punto de vista medioambiental. Esta circunstancia puede verse 
desencadenada, por ejemplo, por una adopción relativamente brusca de políticas 
medioambientales, avances tecnológicos o cambios en el clima del mercado y en las 
preferencias de los consumidores. 

Los riesgos físicos y de transición pueden desencadenar, adicionalmente, nuevos perjuicios directa 
o indirectamente derivados de reclamaciones legales (riesgo de responsabilidad) y pérdida de 
reputación, si el público, las contrapartes o los inversores asocian a la Entidad o a sus clientes, 
particularmente los corporativos o institucionales, con efectos medioambientales adversos (riesgo 
reputacional). 

En consecuencia, los riesgos físicos y de transición son factores del riesgo existente, en particular el 
riesgo de crédito, el riesgo operativo, el riesgo de mercado y el riesgo de liquidez, así como los riesgos 
fuera del Pilar 1, como el riesgo de migración, el riesgo de diferencial de crédito en la cartera de 
inversión, el riesgo inmobiliario y el riesgo estratégico. 

 

Para mayor detalle de los aspectos mencionados anteriormente se pueden consultar, entre otros, 
los siguientes documentos disponibles en la web corporativa del Banco (www.unicajabanco.com):  

- Información con Relevancia Prudencial  

- Cuentas anuales e información semestral  

- Informe Anual de Gobierno Corporativo  


